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CONTRATO ABIERTO PARA LA AOOUISICIÓN DE BIENES DENOMINADO. ADOUISICIÓN DE
MATERIAL PARA DIVERSAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y MANTENIMIENTO EN EL
MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORABLE
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC PUEBLA, REPRESENTADO EN
ESTE ACTO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILAR, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA'EL AYUNTAMIENTO";
Y POR LA OTRA PARTE, LA PERSONA FISICA DENOMINADA C. DANIEL HERNANDEZ
HERNANDEZ, A QUIEN EN LO SUBSECUENTE SE LE DENOMINARA'EL PROVEEDOR''; Y
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARA "LAS PARTES"; AL
TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

I. DE "EL AYUNTAMIENTO"

1.1. Que el Municipio de Tlaflauqu¡tepec, Puebla, cuenta con facultades suf¡cientes para
administrar libremente su haci€nda, en términos de los dispuesto en los articulos 115 fracción I

primer pánafo, de la Constituc¡ón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 102 primer párrafo,
de la Constitución Polftica del Estado Libre y Soberano de Puebla y 78 fracción XXXVlll de la Ley
Orgánica Municipal.

1.2. Que, el L¡c. Porfirio Loeza Aguilar, en su carácter de Presidente Mun¡cipal Constitucional del
Municipio de Tlaüauquitepec, Pu6bla, cuenta con las facultades necesar¡as para la celebración
del presente acto de conbrmidad con lo d¡spuesto por los artfculos 115 de la Constitución
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; 102, 103, 105 y 107 de la Constjtución Polltica del
Estado Libre y Soberano de Pueble; 3, 78 y 91 de la Ley Orgánica Munic¡pal para el Estado de
Puebla, acreditando su personal¡dad con la Constancia de Mayorla exp€d¡da por el lnst¡tuto
Electoral del Estado de fecha se¡s de julio de dos m¡l diec¡ocho, el acta de la Pr¡mera Ses¡ón
Solemne de Cabildo en qu6 rindió Protesta de Ley y el Acta de Sesión Extraordinaria de Cab¡ldo
ambas de fecha quince de octubre de dos m¡l dieciocho, en cuyo punto número lX se le
autorizaron facuttades pare suscribir toda clase de Acuerdos, Contratos, Conven¡os y actos
Admin¡strat¡vos de cualquier naturaleza en la qu€ tenga interés el Municip¡o.

1.3 Que, en cumplimiento a lo d¡spuesto por el artlculo 120 de la Ley de Adqu¡siciones,
Anendamientos y Servicios del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal, maniñ€sta que la Dirección de
Egresos, será la un¡dad responsable encargada de verificar el cumplimiento de las obligaciones
der¡vadas del presente Contrato, asf como de informar del posible incumplim¡ento que se pudiera
presentar con motivo de éste y de vigilar la conecta dil¡gencia de "EL PROVEEDOR".

1.4. Que, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Fedéral de Contribuyentes, bajo el número
MTP930215QP7, con domic¡lio fiscal en AVENIDA REFORMA N"47-A, COLONIA CENTRO,
TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, C.P. 73900.

1.5. Que, cuenta con los recursos necesarios para dar cumplimiento a las obligaciones objeto del
presente Contrato, como se acredita con el oficio de autorización de suficiencia presupuestal
número T-A-20-041 de fecha 10 de enero del 2020, emit¡do por la Tesorerla Municipal, con
fuente de financ¡am¡ento de Participaciones ba.io la partida presupuestal número 2.4.2,¿..3,2.4.9.

1.6. Qu6, de conformidad al Procedim¡ento de Adjud¡cación Med¡ante lnv¡tac¡ón a cuando menos
tres personas, señalado en los artlculos 15 fracción lll y 100 de la Ley de Adquis¡ciones,
Arrendamientos y Sefvicio del Sec,tor Público Estatal y Munic¡pal, número TLAT-2020-TU1,
realizado por el Comité Municipal de Ad,iud¡caciones del Honorable Ayuntamiento del Municipio

pás. 1
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de Tlatlauquitepec, Puebla, el cual dictó fallo de adjudicación a favor de C. Daniel Hemández
Hemández, en fecha 16 de enero del 2020.

1.7. Que, señala como domicil¡o para los efectos correspondientes el Av. Reforma N"47-A, Col.
Centro, Tlatlauquitepec, Puebla, C.P. 73900.

ll. De "EL PROVEEDOR":

11. Que, el C. Daniel Hemández Hemández, bajo protesta de decir verdad manifiesta que es
mexicano, qu¡en se ¡dentifica con credenc¡al para votar, número HRHRDN50072121H001,
exped¡da por el lnstituto Nacionel Electoral, en la m¡sma se aprec¡a una firma que reconoce como
suya por ser esta la que utiliza para val¡dar todos sus actos jurld¡cos.

11.1. Que, dentro de su régimen f¡scal, se encuentra dado de alta como "Persona ffs¡ca con
ac{ividad empresarial", teniendo crmo actividad económica 'Comercio al por mayor de otros
materieles para la construcción'.

11.2. Que, cuenta con la capac¡dad económica, ñnanciera y técnica profesional, conforme a lo
requerido por la Ley de Adqu¡siciones, Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Público Estatal y
Mun¡cipal, par.r real¡zar lo sol¡citado por "EL AYUNTAMIENTO".

11.3. Que, man¡fiesta bajo protesta de decir verdad no encontrarse suspendido, c¿rncelado o
inhabilitado, para fomal¡zar Contrato alguno derivado de procedimientos de adjudicac¡ón, asl
como encontrarse en n¡nguna de las demás hipótesis normat¡vas contenidas en el artfculo 77 de
la Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del Sector PÍ¡blico Estatal y Mun¡cipal.

11.4. Que, bajo protesta de dec¡r verdad, en caso de no estar registrado, se compromete a
inscribirse en el Padrón de Proveedores, regulado por el com¡té munic¡pal de adiud¡caciones.

11.5. Que, se encuentra inscrito en el Reg¡stro Federal de Contribuyentes, b4o el número
HEHD5OO721KCO,

11.7. Que, señala como dom¡c¡l¡o para todos los efectos que haya lugar, el ubicado en Calle
lndependenc¡a 65, Colonia Centro, Tlatlauqu¡tepec, Puebla, C.P. 73900.

11.8. Que, en ceso de cembio de domicilio o residencia, se obliga a not¡ficarlo por escrito a "EL
AYUNTAMIENTO", en un plazo máximo de cinco (5) dlas naturales, después de establecerse en
el nuevo domicilio f¡scal, asf como a anexar cop¡a del comprobante del nuevo domicil¡o, con
documentos oficiales, de lo contrario, todas las erogaciones que se susciten, para cualquier t¡po
de notiñceción, serán a c¿¡rgo del m¡smo.

lll. De "LAS PARTES":

11'1.1. Qué, se reconocen la capacidad y personalidad jurfdica con que se ostentan y con las
cuales celebran este Contreto manifestando que no existe error, dolo, mala fe, ni cualqu¡er otro
vicio que afecte el consentimiento del acto juld¡co que se celebra.

11'1.2. Que, conv¡enen y reconocen, que con la celebrac¡ón del presente Contrato se formal¡za la
adjudicación del procedim¡ento efectuado por el Comité Municipal de Adjud¡caciones del
Honorable Ayuntamiento del Munic¡pio de Tlatlauqu¡tepec, Puebla.

II, AYUNIAMIEI{TO MUTIICIPAL CONSNIUCIOflAL
2018-2021
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11.6. Que, conoce el conten¡do de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del
Sector Público Estatal y Municipal.
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PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO.

'EL AYUNTAMIENTO" encomienda a "EL PROVEEDOR', el suministro de material de
construcción que se describen a continuación:

Adicionalmente de conformidad a las necesidades del H. Ayuntam¡ento de Tlatlauquitepec se
podrán requerir bienes dist¡ntos a los enlistados med¡ante aviso previo.

SEGUNDA. . DEL LUGAR Y FECHA DE CUMPLITIIENTO.

"EL PROVEEDOR", se oblEa e sum¡n¡strar los bienes en el lugar y fecha que le indique "EL
AYUNTAMIENTO" mediante aviso previo de 24 horas para tal efecto.

TERCERA.. DE LA RECEPCIÓN Y VERIFICACIÓN.

'EL AYUNTAMIENTO" se excluye de toda responsabilidad si los bienes durante su traslado al
domicil¡o que ind¡que "EL AYUNTAMIENTO" sufren elgún daño o percence antes de su
rec€pc¡ón que ¡mposibil¡te su uso; s¡ es el caso deberá sustituirse a la brevedad sin que esto
impl¡que erogación elÍtra para "EL AYUNTAMIENTO".

CUARTA. . DE LOS PRECIOS UNITARIOS Y DEL IMPORTE TOTAL.

"LAS PARTES" acuerdan que el importe a pagar por concepto de los serv¡cios ob.ieto del
presente es por un mfn¡mo de $200,000.00 (Doscientos mil pesos 00/100 M.N.) y hasta un
máximo de $500,000.00 (Quinientos mil pesos 00/100 M.N.) más el importe @nespondiente al
¡mpuesto al valor agregado (l.V.A).

UNIDAD DESCRIPCIÓN

1 Bulto Cal Calidra en saco de 25 Kg

1 Bulto Cemento GRIS en seco de 50 Kg

Kilogramo Alambre Quemado por K¡lo

1 Kilogramo Alambrón por Kilo

I Kilogramo Clavos STD por Kilo

1 M3 Arena de rio

1 M3 Grava

M3 Piedra

1 Paquete Lám¡nas de cartón en paca de 20Pzs

1 Pieza Blocks de hormigón No.14

1 Pieza

1 Pieza Var¡llas Hylsa 112" 12m
1 Pieza Varillas Hylsa 318" 12ñ

9ág- 1

Derivado de lo anter¡or, y con fundamento en lo d¡spuesto por el artlculo 52 apartado H numeral 1

de la Ley de Egresos del Estado de Puebla, para el E ercicio Fiscal 2020; y los artfculos 2, '15

fracción lll, 17, 20 fracción XU,21,22, 100, '108 y demás disposic¡ones apl¡cables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servic¡os del Sector Público Estatal y Munic¡pal, se celebra el
presente Contrato al tenor de las s¡guientes:

CLAUSULAS

CANTIDAD

1

1

Plastilamines de 2.¡l4m x 0.75m
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En cuento a los prec¡os un¡tarios, se describen a continuac¡ón

QUINTA. - DE LA FORMA DE PAGO.

"LAS PARTES" en este acto conv¡enen que el pago se efectuará de la siguiente forma

l. El pago correspond¡ente se real¡zará posterior a la entrega de los bienes y previa expedición
de factura, se pagará a 'EL PROVEEDOR' o a su representante legal autorizado, por concepto
de este, conforme a los artlculos 29 y 29 A, del Cód¡go F¡scal de la Federac¡ón, "EL
PROVEEDOR', deberá contar con facturación electrón¡ca, m¡sma faclura que será presentada
ante la D¡recc¡ón de Egresos.

ll. El pago descrito en la fracción anterior se efectuerá a "EL PROVEEDOR" por medio de
transferencia de recursos a la cuenta con CLABE lnterbancarie que para tel efecto éste ¡nd¡que
o bien med¡ente cheque nom¡nativo de "EL AYUNTAMIENTO"; y;

SEXTA.. DEL INCREMENTO Y LOS PAGOS EN EXCESO.

l. "LAS PARTES" pactan que no habrá un incremento que sea superior al 10% del costo de los
bienes materia de este Contrato con la f¡nalidad de no otorgar condic¡ones ventajosas
comparadas con las establecidas originalmente.

Para el cumplim¡ento del objeto del presente Contrato "EL PROVEEDOR" se obliga a lo
sifJuiente:

CANTIDAD PARTIDA Y/O CONCEPTO PRECIO UNITARIO SIN I.V.A.

1 Cal Calidra en saco de 25 Kg $43.10

1 Cemento GRIS en saco de 50 Kg $120.68

1 Alambre Quemado por Kilo $20.71

1 Alambrón por Kilo $18.97

1 Clavos STD por Kilo $21.56

I Arena de rio $273.27

1 Grava

1 Piedra $275.00

1 Láminas de cartón en paca de 20Pzs $320.69

1 Blocks de hormigón No. 14 $6 89

1 Plestilam¡nas de 2.¿l4m x 0.75m $135.34

1 Varillas Hylsa |n" 12m s177.15
1 Varillas Hylsa 318" 12m $81.89

pás..

ll. Tratándose de pagos en exceso que haya rec¡bido "EL PROVEEDOR", éste se obliga a
re¡ntegrarlos en las oficinas c¡tadas en la ftacc¡ón I de la Cláusula ¡nmed¡ata anterior, más los
intereses generados que serán calculados en la Tesorerfa Munic¡pal, y que se computaran por
días naturales desde la fecha de pago en exceso hasta la fecha que se pongan efectivamente las
cant¡dades a disposición de "EL AYUNTAMIENTO".

SÉPTITA.. DE LAs oBLIGACIONES DE.EL PROVEEDOR..

a)"EL PROVEEDOR" se compromete a entregar toda la documentación legal requerida por "EL
AYUNTAMIENTO" previo a la em¡s¡ón de factura de pago.

$306 03
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b)"EL PROVEEDOR" se obliga a llevar acabo la entrega de los bienes descritos en la cláusula
primera y segunda de este instrumento jurfdico.

c) Cumplir con la calidad y especiñcaciones de cada producto y/o servicio materia de este
acuerdo de voluntades.

d)lnformar a "EL AYUNTAMIENTO" de cualquier anomalla que se presente durante la ejecuc¡ón
del presente Contrato, en cuanto impida o d¡f¡culte la entrega.

e) Cumpl¡r c.on las demás obligaciones establecidas en el presente Contrato, asf como las que
deriven de La Ley de Adquisic¡ones, Anendamientos y Servicios del Sector Público Estatal y
Munic¡pal, asf como las demás disposiciones legales, técn¡ces, reglamentarias y

administratives que resulten aplicables en la realización del objeto contratado.

g) Entregar los bienes en buen estado a "EL AYUNTAMIENTO"

OCTAVA. . DE LAS OBLIGACIONES DE "EL AYUNTAUIENTO'.

Para el cumpl¡m¡ento delobjeto del presente Contrato'EL AYUNTAMIENTO" Se obliga a:

l.- Pagar a "EL PROVEEDOR", el monto total consignado en las facturas que amparen la
descripc¡ón y cantidad del material entregado, conforme a lo estipulado en la cláusula QUINTA
de este acuerdo de voluntjades, y

ll.- Cumpl¡r con las demás obl¡gaciones establecidas en el presente Contrato.

NOVENA.. DE LAS GARANTIAS.

Con apego a lo d¡spuesto por el artfculo 127 fracciones ll de la Ley de Adquisiciones,
Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal; queda d¡spensada esta
cláusula toda vez que el pago s€ realizará poster¡or a la entrega de los bienes, a entera
satisfacc¡ón de'EL AYUNTAMIENTO".

"EL PROVEEDOR' se compromete a responder e los v¡cios ocultos de los productos y/o servicios
objeto del Contrato.

'EL PROVEEDOR' se compromete a atender de inmediato los defectos o deñciencias que
puedan presentar los bienes materia de este Contrato, s¡n costo alguno para "EL
AYUNTAMIENTO", en un término no mayor a veint¡cuatro horas a partir de que este se le solicite.

oÉcIMA.. DE LA GESIÓN DE DERECHOS.

"EL PROVEEDOR" no podrá confer¡r, c€der n¡ transm¡tir los derechos y obligaciones que a su
cargo se deriven del presente Contrato, en forma parc¡al ni total, con excepc¡ón de los derechos
de cobro, en cuyo caso deberá contar con el consentimiento de "EL AYUNTAMIENTO".

DECIiIA PRIiIERA.. DE LAS RELACIONES LABORALES.

"EL PROVEEDOR", conviene y acepta que en atención al origen del presente Contrato, no se
establecen o derivan del mismo, en ningún caso relac¡ones laborales; asl mismo el personal
empleado por "EL PROVEEDOR", para el cumplim¡ento del ob.ieto de este Contrato, se

pá9. s

0 Resolver cualqu¡er imprev¡sto que se presente al momento de la entrega de los bienes.
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entenderá relacionado exclus¡vamente con é1, por ende "EL PROVEEDOR' asumirá la
responsabil¡dad por este concepto de acuerdo a las dispos¡ciones legales en materia del trabajo
y seguridad social; y en ningún caso "EL AYUNTAMIENTO" será considerado como empleador
solidario o sustituto, obligándose "EL PROVEEDOR" a l¡berar y sacar en paz y a salvo a "EL
AYUNTAMIENTO", ftente a toda reclamación o demanda que su propio personal pretend¡ese
ñncar en su contra.

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA REscIsIÓN ADTINISTRATIVA.

"EL AYUNTAMIENTO" podrá rescind¡r adm¡n¡strativamente el presente Contrato de pleno
derecho con fundamento en el artfculo 122 en relaclón con los diversos '123 y 125 de la Ley de
Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Público Estatal y Munic¡pal, s¡n necesidad
de declaración jud¡cial y s¡n responsab¡l¡dad para éste, cuando concunan los sigu¡entes casos:

l.- Si "EL PROVEEDOR", no entrega el objeto de este instrumento en las cond¡c¡ones, términos,
caracterfsticas y cal¡dad paclados en el m¡smo;

ll. - S¡ 'EL PROVEEDOR" presenta un atraso cons¡derable en la entrega de los productos
ofertados;

lll.- Si "EL PROVEEDOR', no otorga a "EL AYUNTAMIENTO" la ¡nformación que este le requiera
con relación a lo contratado;

lV.- Si 'EL PROVEEDOR" es declarado sujeto a concurso mercantil o en estado de quiebra; y

V.- En caso de incumpl¡miento de "EL PROVEEDOR", a cualquiera de las obligaciones derivadas
del presente ¡nsuumento.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "EL PROVEEDOR" a cualqu¡era de las
obligac¡ones consignadas a su cargo en este Contrato, "EL AYUNTAMIENTO" podrá optar entre
demandar el cumpl¡miento del Contrato o b¡en, declarar la rescis¡ón adm¡nistrativa del mismo y
hacer efectiva la garantfa asf mismo "EL PROVEEDOR" conv¡ene en pagar los daños o
perjuic¡os a que hub¡era lugar.

DEcImA TERCERA.. DE LAS PENAS CONVENCIONALES.

"EL AYUNTAMIENTO", tendrá le facultad de verificar si los bienes contratados, son otorgados
por parte de "EL PROVEEDOR" en los términos acordados; en caso de presentar elguno de los
eventos adelante mencionados, podrá aplicer una pena convencionel por el equ¡valente del uno
al millar por cada dfa de atraso, en función de la entrega de los bienes no ejecutados, de acuerdo
a lo previsto por los artfculos 107 ftacc¡ón lX y 110 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y
Servic¡os del Sector Públ¡co Estetal y Munic¡pal, en caso de determ¡nar que ex¡stan los siguientes
eventos.

l.- Cuando "EL PROVEEDOR" se aEase en la entrega de los b¡enes objeto del presente
Contrato;

ll. - Cuando "EL PROVEEDOR' entregue los bienes ofertados con difercntes caracterÍst¡ces a les
pactadas dentro del pr$ente; y

lll.- Cuando "EL PROVEEDOR" entregue bienes de calidad ¡nferior a lo pactado

pá9. 5
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Esta Clausula se aplicará ¡ndepend¡entemente de las sanc¡ones a que haya lugar en términos de
los artfculos 135, 136, 137, 138 y 142 de le Ley de Adqu¡s¡ciones, Anendam¡entos y Servicios del
Sector Públ¡co Estatal y Munic¡pal.

oÉcrua cunntA.. DE LA susPENsÉN.

"EL AYUNTAMIENTO", en términos de lo prev¡sto por el artlculo 121 de la Ley de Adquis¡c¡ones,
Arrendamientos y Serv¡cios del Sector Públ¡co Estatral y Municipal, cuando exista causa
justiñcada podrá suspender total o parcialmente y en forma temporal, la vigencia del presente
Contrato, y una vez que se haya definido la suspensión, hará del conoc¡m¡ento por escr¡to a "EL
PROVEEDOR", en un término de cinco dfas háb¡les sigu¡entes, cuya vigenc¡a no podrá ser
pronogada ni modificada por tiempo indelinido.

DEctmA eutNTA.. LA TERmtNAclóx a¡rlnclploa.

"EL AYUNTAMIENTO', podrá term¡nar en brma anücipada el presente Confato de acuerdo con
el art¡culo 124 dela Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendamientos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co Estatal
y Mun¡cipal, en los s¡gu¡entes casos:

l.- Cuando concurran razones de interés genelal;

ll. - En caso de que existan causas justif¡cadas, que ert¡ngan la necesidad de requerir los bienes
originalmente contratados, y se demuestre que, en caso contrario, se causarla un daño o
peíu¡cio grave al Municipio; y

lll.- Cuando no sea posible determ¡nar la temporalidad de la suspensión a que se refiere el
artfculo 121 de la Ley de Adquisiciones, Anendamientos y Servicios del Sector Publico Estatal y
Munic¡pal.

oÉcrul sexrn.. DAños y pERJurctos.

"EL PROVEEDOR" Se obliga a responder ante "EL AYUNTAMIENTO" por los daños y perju¡c¡os
generados en el Contr¿to y porel ¡ncumplimiento de las obligaciones est¡puladas en el m¡smo.

"EL PROVEEDOR" asume cualquier responsab¡lidad c¡vil o penal que llegara a generarse por la
entrega de los bienes ofertados objeto del presente Contrato, comprometiéndose a reparar
oportunamente los daños ocasionados a terceros, pudiendo 'EL AYUNTAMIENTO" ¡mponer a
"EL PROVEEDOR" pénas adicionales a las señaladas en la Cláusula Décima Tercera, que se
deriven de les omisiones que generaron las responsabilidades aludidas, las cuales no podrán
exceder del importe de la garantla de cumplimiento.

oÉcrue sÉpflmA. - DE LAs tioDtFrcAcroNEs.

Las mod¡f¡cáciones que en su ceso "LAS PARTES" acuerden, deberán constar por escrito y se
real¡zarán observando lo d¡spuesto por el artfculo 112 de la Ley de Adqu¡sic¡ones,
Anendam¡entos y Serv¡cios del Sector Público Estatal y Munic¡pel

DÉctitA ocrAvA.. DE LA coNFtDENctALtDAD y TRANSPARENG|A

"LAS PARTES" acuerdan que toda la ¡nformac¡ón que se proporcione verbalmente, por escrito o
cualquier med¡o convencional o electrón¡co, en razón de este Contrato, esl como la que se
genere, desarrolle y obtenga con mot¡vo del m¡smo, es estrictamente confidenc¡al, razón por la
cual, quedan obl¡gadas a guardar absoluta reserva de esta, salvo disposición legal en contrario o

H. AWI{IAMIE!{rO MU?llClPAt COllSnruOO 
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con motivo del requerimiento de autor¡dades competentes. Esta cláusula de confidenc¡alidad
subsistirá a{rn después de la terminac¡ón del presente Contrato.

"LAS PARTES" se obligan a sujetarse estriclemente paE¡ el cumpl¡miento de este Contrato, a
todas y cada una de las Cláusulas que se le integran, asf como los térm¡nos, l¡neam¡entos,
proced¡mientos y requisitos que establece la Ley de Adquisiciones, Anendam¡entos y Servicios
del Sector Públ¡co Estatal y Mun¡cipal, y de forma supletoria serán apl¡cables el Cód¡go Civil y el
Cód¡go de Proced¡m¡entos Civ¡les para el Estado Libre y Soberano de Puebla.

V|GESIiIA PRITERA.. oE LA JURISDIGCIÓN Y TRIBUNALES comPETENTEs.

Para la interpretación y cumplimiento del presente Contrato, "LAS PARTES" se someten
expresamente a la jurisdicción y competenc¡a de los Tribunales del Distr¡to Judicial de
Tlaüauquitepec, Puebla, por lo tanto "EL PROVEEDOR' renunc¡a expresamente al fuero que
pud¡era conesponderle por razón de su dom¡c¡l¡o, nac¡onal¡dad presente o por cualqu¡er otra
causa.

LEIDO que fue el presente Contrato y enteradas'LAS PARTES" del valor, fuerza y
alcances legales de su conten¡do lo ratiñcan y firman por dupl¡cado, para su constanc¡a y validez,
en el Munic¡pio de Tlaüauquitepec, Puebla a las 13:00 horas del dfa 17 de enero del 2020.

"EL AYUNTAMIENTO" POR "EL PROVEEDOR"
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La ¡nformac¡ón relac¡onada con el contenido del presente instrumento podrá ser publicada con
apego a las disposiciones que en materia de transparencia y a@eso a la ¡nformación pública
resulten apl¡cables a "LAS PARTES".

DÉCITA NOVENA.. LA VIGENCIA.

El presente Contrato entrara en vigor a partir de la fecha de su suscripc¡ón, es decir, desde el dfa
17 de enero hasta el dfa 31 de diciembre del 2020.

VIGESITA. - OE LA LEGTSLACIÓN APLICABLE.


